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CONVOCATORIA A LA SESIÓN ORDINARIA
DEL PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE

SAN GINÉS
DEL 30 DE MAYO DE 2017

De conformidad con lo establecido  en los artículos  48 y 62.c)  del  Reglamento  de
Participación Ciudadana y Distritos, le convoco a la Sesión Ordinaria del Pleno, con el orden
del día, fecha y hora que se expresa seguidamente.

Se  adjunta  en  formato  digital,  copia  de  la  documentación  que  será  objeto  de
deliberación y en su caso aprobación.

SESIÓN: ORDINARIA
DÍA: MARTES, 30 DE MAYO DE 2017
HORA: 21,00 H.
LUGAR: SALÓN DE ACTOS DEL CENTRO CULTURAL 

ORDEN DEL DÍA

1.- Aprobación si procede del acta del pleno anterior.

2.- Información del Presidente.

3.- Información económica.

4.- Mociones del Grupo Socialista

4.1.- Instar a la Concejalía de Tráfico a la colocación de las señales de calle sin 
salida y de ceda el paso y a la reposición de un espejo en la Calle Las Palmeras.

4.2.- Instar a la Concejalía de Tráfico a la instalación de señalizaciones de  
reducción de velocidad en Barriada Molino del Rey y una señal de ceda el paso a la 
salida de la Avenida de San Ginés.

4.3.- Instar a la Concejalía de Tráfico a trasladar las bandas trasversales de la 
curva de la Calle de la Merded al lugar adecuado  para evitar más accidentes.

4.4.- Instar a la Concejalía de Tráfico a colocar una señal vertical y horizontal 
de reducción de velocidad a 30 Km/h en la Calle Alfonso XIII.

4.5.-  Iniciar  los tramites para reparar  aceras y bordillos en las calles,  Juan  
Carlos I, La Paz y Los Marqueses.

4.6.-  Instar  a  la  Concejalía  de  Deportes  a  realizar  diversas  reparaciones  
(Goteras, cerramiento de algunas zonas para impedir entrada de aves, etc) y otras  
actuaciones en el Pabellón de Deportes a la mayor brevedad posible.

4.7.-  Iniciar  los  tramites  para solucionar  los  problemas  de inundación con  
lluvias intensas, en los sótanos de  la Avenida de San Ginés debido a la insuficiente 
inclinación de la acera en la citada calle. 

4.8.- Iniciar los trámites con la comunidad escolar, para que los alumnos del  
CEIP. Escultor Salzillo propongan y elijan  un nombre para los dos jardines de la  
pedanía que carecen del mismo. 
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5.- Mociones del Grupo Cambiemos Murcia.

5.1.- Construcción de vado o paso peatonal adaptado en la Avenida de San  
Ginés.

5.2.- Reposición y mejora integral del vallado perimetral del CEIP Escultor  
Salzillo de San Ginés.

5.3.- Reposición del servicio de Búho-Bús para Murcia y pedanías.

6.- Ruegos y Preguntas.

Murcia a 25 de mayo de 2017
El Presidente de la Junta Municipal de San Ginés

Fdo.: D. Jesús Pintado Alcaráz
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